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Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, ley 10/1966, 
de 16 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 20 de noviembre -e 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar . utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de ia imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento je la Ley 10/1966. aprobado por De
creto 2619/1966

Barcelona, 30 de octubre de 1980 —El Delegado provincial 
accidental.—42-D.

2179 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad publica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, <.5, „.°, en solicitud de autorización para ia insta- 
laciór y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas característ cas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3 “ AS/ce 20.977/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 9 de la derivación a la E.T. pro

yectada.
Final de la misma: Nueva E.T. 399 «Cabrianes».
Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,213 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en lo:.. Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decretó 1775 ¿967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la <s‘ividumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento -de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—52-D.

2180 RESOLUCION de 31 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en e6ta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-38.283/77-E.11.474.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo
Origen de la línea: Conversión en subterránea tramo.
Final de la misma: Línea Montornés-1.* Roca.
Término municipal a que afecta; Montomes del Vallés.
Tensión de servicio: 1j KV.
Longitud: 425 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 -le marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
d.- 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aérea-, de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación do la lln-ea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 101966, aprobado por 
Decreto 2619/19C:

Barcelona, 31 de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—319-C.

2181 RESOLUCION de 31 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instanacia de «Fuerzas 
Eléctricas ce Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, -en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número- expediente: Sección 3."AS/ce-13.020/79-E ll.949.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 25 KV. entre E. T. 198 y E. T 604.
Final de la misma: Nueva E. T. «Viñas» (centre In. «Cerdan- 

yola, S A.»).
Término municipal a que afecta: Cetdariyola.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud: 425 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección. .
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 25 0,380-0,220 

KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
er los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
196o, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aireas do Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación dt la línea solicitada y declarar la utili- 
da pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de ase, en las condiciones, alcance y limitaciones 
qu; establece el Reglamento de a Ley 10/1966, aprobado Dor 
Decreto 2019/1968.

Barcelona. 31 de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—320-C.

2182 RESOLUCION de 31 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización pa-a la insta
lación y declaración de utilidad lública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3/AS/ce-14.753/79-E.12.160.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. desde S. E. Premiá.
Final de la misma: E. T. 521 «AJqázar de Toledo».
Término municipal a que afecta: Premió de Mar.
Tensión de servicie: 25 KV.
Longitud: 460 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Dos por 500 KVA.; 25/0,220-0,127 

KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación d' la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de poso, en las cpndiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 31 de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—321-C.

2183 RESOLUCION de 31 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza v declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y dedaraciór de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de* la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/co 2.024/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.


